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ESTATUTOS DE LA ASOCIACIÓN VECINAL LANTZARTE BIZIRIK AUZO ELKARTEA 

La Asociación Vecinal lantzarte Bizirik Auzo Elkartea es un proyecto participativo y 
autogestionado horizonta lmente que se rige por normas de democracia directa, y donde las 
decisiones las toma la Asamblea . Los delegados/as son portavoces del mandato asambleario. A 
efectos de la ley, estos delegados/as serán el Órgano de Representación de la Asociación (Junta 
Directiva) . 

Los estatutos que a continuación se definen tienen como objetivo fijar las normas esenciales de 
funcionamiento de la Asociación Vecinal Lantzarte Bizirik Auzo Elkartea . Los valores que 
defendemos desde la Asociación se podrán consultar en estos estatutos, y especialmente en el 
ideario de la Asociación, un documento vivo que se revisa, repiensa y enriquece en cada edición 
de la Asamblea General. 

CAPÍTULO PRIMERO: DENOMINACIÓN Y RÉGIMEN LEGAL 

Artículo l. Denominación y constitución 

Con la denominación de Asociación Vecinal lantzarte Bizirik Auzo Elkartea se constituye una 
entidad sin ánimo de lucro y sin vinculación política a ningún partido, al amparo del artículo 22 
CE, y que se regirá por la Ley Orgánica 1/2002 de 22 de marzo, reguladora del derecho de 
Asociación y la Ley 7/2007, de 22 de junio, de Asociaciones de Euskadi, aprobada por el 
Parlamento Vasco, de acuerdo con lo establecido en los artículos 9 y 10.13 del Estatuto de 
Autonomía para el País Vasco. 

Dicha Asociación se regirá por los preceptos de las citadas Leyes de Asociaciones, por los 
presentes Estatutos en cuanto no estén en contradicción con la Ley, así como por los acuerdos 
válidamente adoptados por sus órganos de gobierno, siempre que no sean contrarios a la Ley 
y/o a los Estatutos, y por las disposiciones reglamentarias que apruebe el Gobierno Vasco, que 
tendrán carácter supletorio . 

Artículo 2. Fines de la Asociación 

Su principal objetivo es dinamizar y fortalecer la convivencia vecinal y la participación social de 
los/as vecinos/as del barrio de Lantzarte (Berango) a través de actividades lúdicas, ambientales 
y culturales que se decidan en Asamblea (organización y celebración de festejos populares como 
pueden ser comidas, juegos, mercadillos de segunda mano, talleres de sensibilización ambiental, 
exposiciones, proyecciones o eventos culturales en general que puedan resultar de interés para 
los vecinos/as del barrio) . 

Para la consecución de dichos fines se llevarán a cabo, previo el cumplimiento de los requisitos 
legales establecidos, las acciones que se decidan en Asamblea . 

Sin perjuicio de las actividades descritas en el apartado anterior la Asociación para el 
cumplimiento de sus fines podrá: 

• Desarrollar actividades económicas de todo tipo, encaminadas a la autogestión y 
realización de sus fines. 

• Adquirir y poseer bienes de todas clases y por cualquier título, así como celebrar actos 
y contratos de todo género. 

• Ejercitar toda clase de acciones conforme a las Leyes o a sus Estatutos. 
























